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Examinada su solicitud de informe, remitida a este Gabinete Jurídico, 

referente al Borrador de Real Decreto por el que se determinan los funcionarios 
y autoridades competentes para realizar la legalización única o Apostilla 
prevista en el Convenio XII de la Conferencia de la Haya de Derecho 
Internacional Privado, de 5 de octubre de 1961, tanto en soporte papel como 
electrónico, solicitado de esta Agencia Española de Protección de Datos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 h) de la Ley Orgánica, de 13 
de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, y 5 b) del Estatuto 
de la Agencia, aprobado por Real Decreto 428/1993, de 26 de marzo, 
cúmpleme informarle lo siguiente: 

 
Tal y como indica su Exposición de Motivos, el Borrador sometido a 

informe tiene por objeto establecer los funcionarios competentes para realizar 
el trámite de legalización única, también denominada Apostilla, a la que se 
refiere el Convenio XII de la Conferencia de la Haya de Derecho Internacional 
Privado, de 5 de octubre de 1961, tanto en soporte papel como en soporte 
electrónico.  

 
A tal efecto, el Borrador regula en su dos Capítulos, la delimitación de 

las Autoridades competentes para la emisión de las mencionadas Apostillas, 
diferenciando entre los distintos tipos de documentos susceptibles de ser 
apostillados, y la forma y registro de las Apostillas, disponiendo el artículo 9, 
dentro de las previsiones de este segundo Capítulo, que “las legalizaciones 
únicas o Apostillas de todos los documentos públicos, que se emitan tanto en 
soporte papel como electrónico, serán registradas y almacenadas en el 
Registro Electrónico de Apostillas del Ministerio de Justicia, creado en virtud de 
la Orden JUS/1207/2011, de 4 de mayo, por la que se crea y regula el Registro 
Electrónico de Apostillas del Ministerio de Justicia y se regula el procedimiento 
de emisión de apostillas en soporte papel y electrónico”. 

 
No siendo competencia de esta Agencia la delimitación de las 

autoridades competentes para la emisión de Apostillas, la única cuestión que 
resulta relevante en relación con la aplicación de la Ley Orgánica 15/1999 es 
precisamente la contenida en el precepto que acaba de reproducirse. A tal 
efecto, debe recordarse que esta Agencia informó en fecha 29 de marzo de 
2011 el entonces Proyecto de Orden creadora del Registro Electrónico de 
Apostillas del Ministerio de Justicia, siendo dicho informe conforme a lo 
finalmente establecido en dicho texto legal tanto en lo referente a la 
legitimación para el tratamiento como en lo que afecta al alcance del 
mencionado Registro. 
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De este modo, y teniendo en cuenta el contenido favorable del 
mencionado informe, cabe igualmente informar en sentido favorable el Borrador 
ahora sometido al parecer de esta Agencia.   


